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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—
Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

.2‘50 
7*50

15'00 
30*00

BOLETIN i OFICIAL PrBCIO de INSERCION

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia,. No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares.que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber .satisfecho su inrpor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulaación, 

SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado*

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelanudo; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Juzgado Instructor de ' 
Resgonsabilidades

Politicas
2489

Por el [tizgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está tra
mitando expediente de Respon
sabilidad política, cuya incoa
ción ftié ordenada por el Tribu
nal Regional de Burgos con fe
cha 16 de Septiembre de 19-40, 
contra.'

Bernarnido Marzo Bretón, de 
profesión estado vecino de Quel 
y con domicilio en id.

Ignacio Vea Vea, de profesión 
labrador estado casado vecino 
de El Villar y con domicilio en 
id.

Prudencio Hernández Ramírez, 
de profesión labrador estado fa
llecido vecino de Tudelilla y con 
domicilio en id.

Pedro Sáenz Rivas, de profe
sión jornalero estado casado ve
cino de Tudelilla 5’ con domicilió 
en id.

Federico Pérez Pérez, de pro
fesión estado vecino de Quel y 
con domicilio en id.

Dim as Radii Pérez, de profe
sión estado vecino de Quel y con 
domicilio en id.

xMartín Rada Vicente, de pro
profesión estado vecino de Quel 
y con domicilio en id.

Juan García Sáenz, de profe- , 
sión labrador estíido ' casado ve- ■ 
ciño de El Villar y con domicilio , 
en id. i

Luis Alcalde Moreno, de pro
fesión jornalero estado casado j 
vecino de El X’illar y con domi- ' 
cilio en id. '

Celestino Ríos Gutiérrez, de : 
lesión ex-policía. estado soltero i 
vecino de Logroño y con domi- ■ 
cilio en Madrid, calle del Espejo 
n.” 2. !

Se hace saber lo siguiente: '
1 Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y ; 
social de los inculpados,, antes o ■ 
después de la iniciación del Mo- ; 
vimiento Nacional, así como in- i 
dicar la existencia de bienes a i 
aquellos pertenecientes, pudien- í 
do prestarse tales declaraciones ’ 
ante el propio luez que instruya i 
el expediente o ante el de Prime- । 
ra Instancia o Municipal del do- ! 
micilio del declarante, los cuales I 
remitirán a aquél las declaracio
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban; y

11 Ni el fallecimiento, ni la 
incomparece acia del presunto 
responsable detendrá la tramita- * 
ción y fallo del expediente. i

Logroño, 27 de Septiembre de i 
FHO;

líl juez Instructor ¡

CANAL DE LODOSA
Comunidad de regantes del ca

nal de Lodosa en Calahorra

Con la autcrización de la Su
perioridad se convoca por la pre
sente a todos los socios de la co
munidad de Regante.s del Canal 
de Lodosa en Calahorra a Junta 
General extraordinaria para el 
día tres de noviembre a las 11 de 
la mañaníi en primera convoca
toria y a las 12 on segunda, en el 
teatro Ideal Cinema de la locali 
dad para tratar sobre integración 
e incorporación de la entidad a la 
C. N. S. y constituir la herman
dad de labradores de hi zona de 
Calahorra sirviendo est¿i convo
catoria por revelación como cum
plimiento de los artículos 45 y 55 
de la.s Ordenanzas que rige la 
Comunidad.

Calahorra 18 de octubre 1940"
El Presidente

Daniel Lo rente Sáenz

Comisaria General tie 
Abastecimientos y Trans

portes
2661

Creada p»)r Orden del Exemo 
Sr. Ministro de Industria y Co
mercio una Comisión para la dis
tribución de los cupos de cacao 
de la actual cosecha, y a iin de 
dar las mayores facilidades posi
bles al funcionamiento de dicha 
Comisión se servirá V. E. inser
tar en el Boletín Oficial de esa 
provincia y periódico de mayor 
circulación la siguiente Orden.
Distribución de cupos de cacao
Creada por el Ministerio de In
dustria y Comercio una Comi
sión encargada de la distribución 
del cupo de cacao entre los fa
bricantes de chocolates se hace 
preciso a estos efectos que 
todo.s los industriales de esta es
pecialidad interesados en el men
cionado repart? dirijan al Mi
nisterio de Industria Comercio 
Secretaría Técnica por interme
dio de las Secciones Regionales 
de la Agrupación de Imbricantes 
de Chocolates en el plazo de 8 
días una relación comprensiva 
de los siguientes datos:

Nombre y domicilio del Indus
trial.

Emplazamiento de la fábrica 
de chocolate con indicación de 
la naturaleza del producto fabri- 
cado(chocolate, bombones etc.)

Consmo mensual que le fué 
asignado en la última distribu
ción < e cacao que haya sido rea
lizada.

Declaración jurada dt‘ la ma
quinaria cuyo funcionamiento 
tengan autorizado oficialmente

--- !----- ' ---- .V ----------— - - 

con expresión de los siguientes 
datos:

a) Número de molinos de azú
car-

b) Número de molinos de ca
cao con indicación de los diáme
tros de los juegos de muelas.

c) Número de mezcladores, 
con indicación de los diámetros ' 
de soleras.

d) Superficie total de las afi
nadoras o rodillos indicando res
pecto de aquellas si son de pie
dra o de acero.

Original o certificado de la De
legación de Hacienda acreditati
vo del importe (trimestral del re
cibo de la contribución industrial 
satisfecha en el tercer trimestre 
del año actual como fabricantes 
de chocolates „

Las seciedades anónimas y en 
general aquellos industriales' que 
no satisfagan trimestralmen- 

* té la contribución- anterior debe
rán hacer constar expresamente 
esta circunstancia.

Se4idvierte de un modo expre
so a jos iudustHales interesados 
la obligación en que se encuen
tran de remitir los antariores da
tos dentro del plazo señalado pa
ra poder quedar incluidos en los 
próximos repartos de cupos de 
cacao señalándose asimismo que 
el falseamamiento en la emisión 
de los datos solicitados lleva
ría consigo la suspensión del cu
po que habria de serles asignado 
sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades a que pudiera dar 
lugar.

Finalmente en el deseo de re
coger toda orientación que per
mita efectuar 1a expresada dis
tribución del modo más justo y 
equitatativo se invita a losindus- 
dustriales al señalamiento de 
normas que de un modo objetivo 
permitan a esta Comisión contar 
con los mayores elementos de 
juicio condimentes al indicado 
fin 
El Presidente de la Comisión 

ïzn^i'enio Escrie/ie
Lo que comunico a V. E, para 

su conocimien-o y cumplimiento 
dándome cuenta de la fecha de 
publicación.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid lU de octubre de 1940.
El Comisario General

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del 'Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

Delegación de Hacienda
2566

Administración de propiedades 
y Contribución territorial

Circiílar relativa al Departimie/i' 
to de la coiitribneión territorial 
de la riqueza rústica y pecuaria 

para el a/lo IQdJ.

En el repartimiento de la Con
tribución 'Territorial para el ejer
cicio de 1941, aprobado por or
den fecha ventiocho de septiem
bre, próximo pasado, inserto en 
el cBoletín Oheial del Estado> 
del día 2 del actual, correspon
den a la provincia de Logroño, 
las cantidades siguióntes:

Para los pueblos de la Primera 
Sección 6.658*506 pts. de Rique
za Imponible, sobre las cuales ha 
de girarse la cuota del Tesoro al 
16® o cuyo importe total asciende 
a l.Oôô.^il pts. y el Recargo de 
16 centésimas sobre la anterior, 
el cual se eleva a pts. 170.458, 
dando estas dos cantidades un 
total de 1.235.819 pts. que será 
la cifra a repartir como contribu
ción, y que se obtendrá en una 
sola operación, calculando el 
18‘56% sobre la riqueza Imponi
ble, es decir que se engloba en 
una sola partida la cuota del 'Te
soro y el Recargo de 16 centési
mas.

Para los de la Segunda Sec
ción; una Riqueza de 7.8S4.581 
pts. sobre las cuales ha de calcu
larse la cuota del Tesoro a razón 
dcT9‘465320®/o que se eleva a un 
1.534.759 pts. y sobre ésta ha de 
girarse el Recargo de 16 centési
mas que asciende a 245.561 pese
tas. siendo la suma de ambas 
partidas la Contribución total a 
distribuir, y la cual se obtendrá 
de una sola vez a razón del 
22*579771® sobre la Riqueza ba
se, haciendo un total de l 780.320 
pesetas.

De acuerdo con las anteriores 
cifras, se ha formado por esta 
'Administración el Repartimiento 
provincial que se publica en este 
Boletín Oficial, juntamente con 
las instrucciones respecto a la 
forma en que han de confeccio
nar los xMunicipios sus documen
tos cobra torios, y a las cuales 
han de atenerse extrictamente.

En el \’illar de Arnedo se' bo
nificará a don José Fernádez Ez- 
querro en la cantidad total de 
48‘Qs pts que serán recargadas 
a don Gregorio Gómez Ortíz que 
fué el que experimentó Baja in
debidamente.

Se distribuyen además el im
porte de expedientes de fallidos 
correspondientes a los pueblos 
que se expresan a continuación, 
en la cuantía y tanto por ciento 
que se detallan (calculando este 
último sobre la contribución to-
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tal, es decir, sobre el importe de 
la columna cuarta).

PRIMERA SECCION
Abalos, cantidad repartida 

2.Ü20‘43, tanto por ciento 16. 
Alcanadre, 1.397*21 6.
Alfaro, 5.253‘21 0‘03227(X>.
Autol, 8.Ü15‘/5 15.
Azofra, 1.475‘01 13.
Badarán, 3.073‘64 13.
Bañares, 2.197*20 12.
Baños de Rioja, 767‘75 8*694510 
Bezares, 280*15 10.
Brieva de Cameros, 481*10 12.
Briñas, 592*0(, 12. • '
Briones, 7-872*75 12.
Canales de la Sierra, 072*50 15.
Cañas, 75P81 12.
Cihuri, 1.138*43 15.
Cirueña, 653*97 12.
Cordo vin, 328*37 6, '
Corera, 671*25 6.
Daroca, 215*15 10.
Fonzalecne, 1.907*53 12.
Galbárruli, 308*^)9 5‘QOIOQI.
Galilea, 638 o.
Haro, 14.158*62 15.
Hervías, 874 10.
Hormilla, 1.182*84 6.
1 lormilleja ,421*20 6. y
Hornos, ^5(x5* 74 15.
Lardero,- 1.412*41 6.
Larriba, 511*10 12.
Leza de río Leza 1.026*74 16.
Logroño, 11.123*7.5 10.
Luezas, 185*80 12.
Lumbreras,. 7*:)9*59 12.
Molinos, 1.690'48 6.
Navajún, 251*98 8*310795.
Ortigosa, 1.0G?‘71_12.
Villanueva, 473*87 15.
Pradillo, 169*34 10.
Ribafrecha, 2.097 12.
Rodezno, 1.158*75 6,
Sajazarra, 2.142*73 13 
San Asensio, 9.8í)8*22 16. 
Santa Coloma, 846*78 10. 
Sorzano, 899*77 12.
Sotds, 554*76 10.
Soto de Cameros, 2.118*57 16.
'rirgo, 3.123*/2 16, , '
Tormantos, 1.386*74 12.
4'orrccilla de Cameros, 524*50 6.
Treviana, 1.810*86 6. 
4Hcio, /73*87 4*6021093.
Tudelilla, 1.997*74 10.
Cruñuela, 1.209*29 13.
Va1 dem adera, 348 'f>7 1 * 2^)5232. 
\31lalba, 1.281*13 12.
\51lar de Arnedo 2.313*95 13.
Villar de Torre, 620*02 5*8319968 
\ 3llarejo, 320*54.12.
Villoslada, 245*41 3'718051.
Viniegra Abajo, 33*33 1*0327198.
Viniegríi Arriba, 129*78 2*317454.

SECCION SEGUNDA

Agoncillo, cantidad repartidíi 
3.818*.58 tanto por ciento 7.
Aguilar, 2.853*65 16.
.Xjamil, 231*26 15.
Albelda, 1.535*14 8.
Alberitc, 1.759*77 7.
Aldeanucva, 1.387*37 5*00248.
Alesanco, 6.024*66 17.
Alesón, 572*24 8. '
Almarza, 75*72 2*3226465.
Angunciana, 2.108*38 15.
Anguiano, 2.153*15 8.
Arenzana de Abajo, 1379*9.5 12.
Arenzana de Arriba, 46^ *36 8.
Ausejo, 4.278*97 9.
Baño.s de Río 'Tobía, 2.781*11 17.
Berceo, 366*5/ 2*4230874.
Bergasa, 1.760*39 16.
Bergasillas, 182*64 8.
Bobadilla, 252*01 10.
Camprovín, 2 203‘í)0 17.
Canillas, 493*19 10.
Cárdenas, 352*57 8.
Casalarreina, 1.765*27 8.
Castañares, 939*93 7.
Castro vie jo, 269*54 10.
Cellórigo; 619*œ 12.

quedar determinada en el mo
mento de la aprobación del 
Apéndice y Recuento de ganade
ría, ajustándose para ello a lo.s 
modelo.s que se emplearon en el 
reparto del año actual.

Se llama especialmente la aten
ción a los Ayuntamientos y . jun
tas Periciales acerca de la abso
luta imposibilidad de introducir 
en los repartimiento.s variacione.s 
en lo.s líquidos imponible.s res
pecto a los del año anterior que 
no resulten de los Apéndices, 
Recuento.s aprobados o expedien
tes resueltos por esta Adminis
tración, aduirtiéndose que toda 
alteración indebida dará lugar a 
sanciones pañi el Ayuntamiento 
y junta Pericial que las introduz
can, ya que.es necesario evitar a 
toda costa el grave daño que es
tos acto.s originan en 1a aproba
ción de los documentos y por 
consiguiente en la recaudación.

Al Repartimiento ha de acom
pañarse copia del mismo y lásta 
Cobratoriíi ajustada al mismo 
modelo del año corriente,- ha
ciéndose en ella la distribución 
de cuotas sobre la última colum
na del reparto y con arreglo a la 
escala estab ecida pori)ccret’o 
de 3 de Enero de 1935.

El Reparto original, se reinte
grara a razón de 1*50 pts. por . 
pliego y la Copia y Listp Cobra- 
toria a razón de 0*25 pts, también 
por pliego.

Se acompañará a los do,s ejem
plares del Reparto los documen- , 
tos siguientes:

a) Relación certiheada de las 
tincas que poseo y administra el 
Estado en cada término munici
pal, y que no estén exentas de 
tributar, expreshndo la proce
dencia.

b) Certiftcación de his finca.s 
exentas de pago de la contribu
ción perpetuamente. • '

c) Certillcación dé las lincas 
exentas temporalmente.

d) Certiñcaciónn de haher es
tado expuesto al público diu’ante 
el plazo reglamentario y que se 
han unitjo al mismo la.s reclama
ciones presentadas o de no ha
berse presentado ninguna.

e) Resumen de la riqueza en 
que se detalle lo que corresponde 
a Rústica y Pecuaria.

. f) Estado de contribuyentes, 
según su riqueza imponible, sea 
Rútsica o Pecuaria.

g) Escala final de cuotas, que 
habrá de hacerse a base del total 
de la columna IV del Reparti
miento.

h) Estado en que se detalle la 
cantidad que corresponde a cuo
tas y la que pertecece al Recar
go de las 16 centésimas, así co
mo el importe de los aumentos y 
bajas, concretando el tanto por 
ciento que se ha aplicado para 
obtener cada una de esta.s cifras, 
sepado.s lo que corresponde a 
contribuyentes vecinos y a foras
teros.

i) Pedido de-los recibos nece
sarios, haciendo constar la clase 
y número de cada una de ellas, 
así como la designación de las 
persanas a quien han de entre
garse.

Segúu precepto terminante de 
la R. O. de 22 de Octubre de 
1926. lo.s Repartimiento.s indivi- 
dualc.s de cada Municipio, ejebe^ 
rán estar terminados el día A) 
(le oetKhre, en cuya fecha que
darán expuesto.s al público, du
rante el.plazo de 8 días, para que 
sean examinados por los contri
buyentes, que podrán en dicho

Cenicero, 5.283*7811.
Cervera, 5.593*74 15.
Cidamón, 720*42 12.
Clavijo,'1.641*02 16.
Cornago, 937*íyj 6*36793)9.
Corporales, 1.128’67 13.
Cuzcurrita, 4.476*18 17.
Entrena, 3.029*C)0 14.
Estollo, 2.153*54 14.
Ezcaray, 5.46()‘61 17.
l'oncea, 2.389*71 14.
Fuenmayor, 4.720* 16 11.
Gallinero, 241*()0 10.
Gimileo, *XJ5*56 10.
Grávalos, 2.051*59 14.
Grañón, 3.779*65 10.
Herramélluri, 820*93 7.
Hornillos, 3'65*41 14.
Huércanos, 2.3X1*29 14.
Igea, 2.187*96 8.
jalón 166*78 9*996283.
Laguna, 445-18 12.
Lagunilia, /61*85 6.
Ledesma, 358*41 14.
Leiva, 1.742*52 13.
Man jarres, 457*39 8.
Mansilln, 762*84 13.
Manzanares, 848*51 17.
Matute, 1,564*62 8.

1 edran o, 1.232*15 13.
Montalvo, 92*11 13.
Murillo, 5.7/7*46 10.
Muro Cameros, 103'9.5 1*123588,
Nájera, 10.958*32 17.
Nalda, 2.544*29 10.
Navarrete, 4.730* 10 11. -
Nestares, 617*78 14.
Nieva, 1.513*74 17.
üchánduri, 718*25 8.
Ojacastro, 2.092’62 14.
Ollauri. 1.424‘</8 16.
Pazuengos, 715214 17.
Pedro so, 652*37 10.
Pininos, 189*67 16. '
Préjano, 412*48 3*43/9750.
Quel, 6.177*16 17.
Rabanera, 72*22 5*0472436.
Rasillo El, 322*62 13.
Redal El, 1.451*88 10.
Rincón de Sotó, 1.054*/3 3*813508
Robres del Castillo, 244*13 13.
San Millán Cogolla, 2.70*)* 15 14.
San Román, 740*35 13.
San Torcuato, 931*12 14.
San turde, 1.225*36 14.
SantLirdejo, 1.362*08 14.
Santíi Engracia, 2.092*72 8.
Santa La, 168'95 8.
Santa María, 127*48 13.
Santo Domingo, 9.413*96 13.
San Vicente, 4.586*27 10.
Sojuela, 870*54 13.
Terroba, 142*07 8.
Torre, 287*63 13.
'forrecilla s/ Alsanco. 496*17 8,
'forremontalvo, 1.197'22 13.
Tobía, 35*32 6.
Trevijano, 257*34 10.
Turruncún, 302*52 10.
Valgaññón, 183*86 3*255513.
V^^itosa, 1.374*11 16.
\5‘guera., 2.248*82 14.’
X’iílalouar, 1.325*.59 10. _ 
\511amcdiana, 2.035*55 /.
Viliarta-Quintana, 1.020*42 13.
Villavelayo, (>45*82 12.
Villavcrdc, 381*1210.
Zarrató n, 3.612* 65 16.
Zenzano, 295*64 12.
Zorraquín, 443*61 16.

Quedan subsistentes, el Recar
go transitorio del 10" en todo.s 
lo.s Ayuntamientos y el estable
cido para remediar el paro obre
ro en aqueilo.s que lo tengan au
torizado. Dicho Recargo, se ob
tendrá aplicando sobre el impor
te de la columna 17 del Reparto, 

. el coeliciente del 8-62(X)8*)6“/^,. i 
Con sLijccción a la.s cifras con- | 

signadas anteriormente y las que . 
se detallan en el Repartimiento ¡ 
general, comenzarán desde luego ; 
los Ayuntamientos a lijar con to- ' 
da urgencia, las cuotas a los con- í 
tribuyentes, cuya riqueza debió 

término deducir contra ellos las 
reclamaciones que estimen justi- 
ficadas y que serán solamente las 
que se funden en 1o siguiente:

I.*' El haberse lijado a un con
tribuyente líquido imponible dis
tinto al que le corresponda, se
gún el .amillaramiento y sus 
Aépdiccs.

2 .° El haberse-cometido error 
material al fijar al contribuyente 
su cuota.

3 .*^ El error padecido al fijar 
el Pinto por ciento con que la ri
queza del distrito debe construir 
por cuota al Tesoro, partidas fa- 
llida.s o cualquier otro concepto.

Las peticiones de esta índole 
que se presenten, dentro de dicho 
plazo serán resueltas por las jun
tas Periciales ante.s del día fó de 
íioziemhre, fecha en la cual, uni- 
nido a la.s reclamaciones que ha
yan sido presentada.s contra las 
'resolucionc.s del Ayuntamiento 
y Junta Pericial, será entregado 
el Repartimiento con su copia y 
Listel Cobratoriá en esPi Admi
nistración de Propiedades.

Pasado el 15 de Noviembre, las 
Corporacione.s que no hubieran 
cumplimentado el servicio en la 

. forma plazos lijados, quedarán 
sujetas a las responsabilidades 
señaladas en el Reglamento de 
30 de septiembre de 1835, que 
consisten en multa de 50 a 500 
peseta.s y pago por lo.s miembros 

i de aquclla.s entidades, mancomu- 
i nadamente, del importe de los 
j- trimestres que por consecuencia 
i del retraso, no lleguen a hacerse 
í efectivos en el tiempo oportuno. 
[ Espera esta Administración 

que los Ayuntamientos y junta.s 
Periciales cumplirán las obliga- 

! cione.s que les incumben en for- 
I ana escrupulosa y dentro de los 

plazo.s establecidos, ya que de no 
i hacerlo así se aplicarán la.s san- 
I ciones 5'^ responsabilidades regla

mentarias.
i Logroño, 7 de octubre de 1940 
I El Administrador de Propieda- 
! de.s y contribución teritorial

VIDAL RÜJZ

Prestación personal a fa
vor del Estado

’ Para los Secretarios de la pro
vincia

Lo.s Secretarios que tengan 
que remitir lo.s rccibo.s pendien
tes de cobro y relación por tri
plicado de los mismos y las li
quidaciones asimismo por tripli
cado del primer trimestre y 10 
días de abril del año en curso ha
rán envío inmediato a esta comi
saría Intervención.

Se previene que la remesa es 
de máxima urgencia siendo im
prorrogable el plazo por acuerdo 
del Instituto de Crédito para la 
reconstrucción Nacianal que ha 
señalado para el incumplimiento 
de estas órdenes scvcrí.sima.s 
sanciones.

La.s cantidades que por total 
liquidación del impuesto obren 
en poder de los señore.s Secreta
rios deberán ser ingresadas se
guidamente en la forma acos
tumbrada.

Logroño 9 de octubre de F)40.
El Comisario-Interventor

IM PR I • NTA '1 R O VIN CIA 1.
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Administración de 
Justicia

2638
D. Ramón Diez y Zapata de 

CalatayLid, Juez municipal Letra
do, en funciones de Primera Ins
tancia del Juzgado de Alfaro y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de D. Galo x\la- 
teo Pereda, mayor de edad, viu
do, empleado, de esta vecindad, 
se sigue expediente sobre decla
ración de herederos abintestato 
de D.^ María de las Nieves xMateo 
Pereda, vecina que fué de esta 
Ciuddad de Alfaro, de sesenta y 
dos años de edad, natural de la 
misma, fallecida en esta pobla
ción el día 31 de enero último, 
en estado de soltera y abintesta
to, sin dejar ascendientes ni des
cendientes.

Se interesa por dicho expedien
te se declare herederos de dicha 
causante a sus hermanos de do
ble vínculo Galo, Miguel y Anto
nio Mateo Pereda, y un sobrino 
carnal de referida cúsante, lla
mado José María Ochoa Mateo.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se 
anuncia por el presente la muer
te sin testar de referida D.^ Ala
ría de las Nieves Mateo Pereda, 
así como los nombres y grado de 
parentesco de los que reclaman 
la herencia,"llamando a los que 
se crean con igual o mejor dere- 
chQ a la misma, para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del término de 
treinta días.

Alfaro, once de octubre de mil 
novecientos cuarenta.

El Juez,
Dies y 7,apata. •

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

2588
Dirección: Expropiaciones

Obra: Canal de Lodosa.
Término Municipal: Calahorra 

(Adicional número 1),
ANUNCIO

En el expediente de expropia
ción forzasa correspondiente al 
término municipal y obra expre
sados, se ha hjado la fecha 22 del 
mes actual y hora de las diez de 
la mañana, para dar principio a 
las operaciones de pago y toma 
de posesión de las fincas com
prendidas en el mismo.

El pago tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de Calahorra con 
sujeción a las normas y formali
dades prevenidas por la Ley y 
y Reglamento de Expropiación 
forzosa vigentes.

A continuaci(')n del pago se 
procederá a tomar posesión de 
lo,s inmuebles y respecto de aque
llos en que por incomparecencia 
de los interesados o cualquier 
otra causa, no pudiera satisfacer
se el importe de su .asación, se 
dará posesión por el Sr. Alcalde 
al representante de este organis
mo, depositándose dicho im
porte en la Caja de ki Admi 
nistración económica de la pro
vincia, a disposición de esta Di
rección, de acuerdo con los pre
ceptos legales vigentes y a los 

efectos prevenidos por los mis
mos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento de aquellos a quienes 
afecten.

Zaragoza, 5 de octubre de 1940 
El Ingeniero Director,—xM. Eche
varría.—Rubricado:

Lista de los interesados
Largarita Fernández, Catalina 

López Arenzana, Félix Cordón 
Fernández, Félix Cordón Fer
nández, Juan Bautista Tejada, 
Vicenta Martínez Yanguas, An
gel Ezquérro Rincón, ¿osé Fer
nández Ezquerro, V^'icehte Muro 
Sáenz, Vda. de Sebastián Garri
do, Tomás Ocón Vicioso, Dáma
so Preciados Ezquerra, Domini
ca Palacios, Manuel Lorente 
xÁrenzana, P'ortunato Escudero 
Gurrea, Cesárea Lorente Yan
guas, Lorenzo Antoñanzas Al
dea, Benigno Palacios Gutiérrez, 
Tomá.s Escudero Ferrer, Aure
liano Tejada, Hilario Aldama 
jVrenzana, Lorenzo Gil Esparza, 
Florencia Hita fVlcalde, Vicenta 
Escalona Solano, Mariano Me- 
dinaveitia Vicanco, Manuel Lo
rente M. Barranco, Víctor del 
Valle Martínez, Víctor del Valle 
Martínez, Pedro llórente Alfaro, 
Manuel Barco Acereda, Catalina 
Oliván Comás, Casilda Akmcebo 
Higón, Manuel Pérez Pérez, An- 
tolín Martínez Yanguas, José Oli
ván Comás, Benardino Lorente 
Solano, Santiago López Antoñan
zas, Cajætano xVntoñanzas Sáenz, 
Manuel Lorente M. Barranco, 
Herederos de Cándido Díaz, Pa- , 
blo Niranda García, Víctor Mar
tínez Mangado, Miguel Vicioso 
Martínez, María, Benita y Pas
cual Heras Ochoa, Rosa Tejada 
Almarza, luán Pérez Alfaro, 
Francisco Gutiérrez Bretón, P'é- 
líx xMoreno, Encarnación Bretón, 
(difunta, su marido Pedro Pérez), 
Encarnación Bretón, (difunta su 
marido Pedro Pérez), A^ictor 
León Urzanqui, Encarnación 
Bretón, Florencio Hita Alcalde, 
Claudia Antoñanzas Miranda, 
Lorenzo Antoñanzas Miranda, 
Elias Hita y Exsebio León, Jena
ro 'Martínez Ezquerro, Eulogio 
Sanz Hita, Lorenzo Antoñanzas 
Miranda, Telesforo xMarín Gu- 
rra, Daniel Lorente Pérez, Euge
nio González Arm ayo, Felipe Be- 
lloso xM. Armayo, Vda. de Ma
nuel Bretón, Juan jAntoñanzas 
Ochoa, Angel González Viloria, 
Victoriano Aldama Garrido, 
Florencia Arenzano, Benito Pas
cual Muzqui, Valentín Sanz Lo
rente, Segundo Síinz Lorente, 
Alejandro Madorrán, Cruz Lo
rente, Alejandro Jaime Escalona, 
Felipe González Jaime, Pedro 
Enciso Gurrea, Basilio Pérez 
Ruiz, Justo Muzqui Ruiz.

2580I
férmino municipal: Calahorra 

(2°. expediente).

ANUNCIO
En el expediente de expropia-, 

ción forzosa correspondiente al 
término municipal y obra expre
sados, se ha fijado la fecha 23 del ' 
mes actual y hora de las once de ¡ 
la mañana, para dar principio a 
las operaciones de pago y toma 
de posesión de las fincas com
prendidas en el mismo.

Lista de los interesados
Capellanía, /Ayuntamiento. i

Jnnta Provincial de Prime-. 
ra Enseñanza de la Provin

cia de Logroño
2617

Relación de Escuela.s vacantes 
definitivas existentes en esta pro
vincia, servidas por Maestras in- 
terino.s o propietarios provisio
nales, que se publica en el B- O. 
de la provincia, en cumplimiento 
de la O. de 15 de septiembre úl
timo (B. O. del Estado de 7 de 
octubre).

De Alaesim
Agoncilld, clase de escuela ni

ñas 2 observaciones servida por 
propietaria.

xVguilar de Rio Alhama, niñas 
1 propietaria provisional.

Aguilar de Rio xMhama, niñas 
2 propietaria.

Aguilar de Rio Alhama, pár
vulos propietaria.

xAlfaro, S. de G“ propietaria.
Anguiano, niñas propietaria.
Arenzana de /Arriba, mixta in

terina.
/Arnedo, niñas l propietaria.
Autol, párvulos (consorte) 
Boños de Rioja, mixta interina.
Bezares, mixta interina.
Briones, niñas 2 propietaria.
Briones, párvulos 1 propieta

ria.
Calahorra, S. de G®. propieta

ria.
Calahorra, párvulos 1 propieta

ria.
Camprovin, niñas (consorte).
Castañares de Rioja, niñas 1 

propietaria.
Cenicero, S de G® propietaria.
Cervera del Río Alhama, ni

ñas 1 propietaria.
Cervera de Rio xAlhama, S de 

G® propietaria.
'Cervera del Rio Alhama, S de 

G“ propietaria.
Cihuri, niñas interina.
Corporales, mixta interina.
Daroca, mixta interina.
A’aldevigas, (Enciso) mixta in

terina.
Entrena, niñas interina.
Ezcaray, S. de G®. propietaria.
Fuenmayor, S. de G*. propie

taria.
Galilea, niños propietaria.
Gimileo, mixta propietaria.
Hai'o, S. de G®. propietaria.
Haro, S. de G®. (consorte)
Haro, párvulos 2 propietaria.
Hormilla, párvulos propietaria.
Huercanos, párvulos propieta

ria.
La Riva, mixta interina.
Logroño, S de Q® Aneja pro

pietaria.
Logroño, S de G® Poniente 

propietaria.
Logroño, párvulos (consorte.) 
Lumbreras, niñas.
Mansilla, niñas interina.
.Matute, niñas propietaria.
Las Ruedas, (Los Molinos) 

mixta interina.
Perolasco, (.Manilla) mixta in

terina.
.Murillo de Río Leza, niñas 2 

propietaria.
Nalda, niñas 1 propietaria.
Navarrete, niñas 2 propietaria.
Pazuengos, mixta interina.
Pradejón, niñas 1 propietaria.
Quel, niñas 2 propietaria.
Quintanar de Rioja, mixta in

terina.
El Redal, niñas propietaria.
Rivalmaguillo, (La Santa) mix- ' 

la interina. j
Santa língracia, niñas propicia- 

lia. ' ' !

Santo Domingo, párvulos 1 
propietaria.

San Vicente de la Sonsierra, 
párvulos 1 propietaria.

Torrecilla de Cameros, niñas 
propietaria.

Uruñuela, párvulos propieta
ria.

Valdemadera, mixta propieta
ria,

Villamediana, niñas 2 propie
taria.

Villarta Quintana, mixta inte
rina.

Zorraquín,.mixta interina.
Logroño 11 de octubre de 1940.

¿¿IJeíede la Sección.

Anunciof Oficíale»
ANUNCIO 2310

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
esta Corporación en sesión del 
día 26 de los corrientes, acordó 
anunciar la subasta de cien este- 
reos de brezo aprovechados del 
monte “Vallilengua“ 5" término 
de el Regollar, cuya subasta ten
drá lugar en este Ayuntamiento 
el día 20 de octubre del corriente 
año, bajo el tipo de tasación de 
setenta y cinco pesetas (75).

Lo que se anuncia por medio 
del presente que se inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para general conocimiento.

Fazuengos 28 de septiembre de 
1940,

El Alcalde

EDICTO
2528

Formado por este .Ayunta
miento, el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejerci
cio de 1.941, queda expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal por término de 8 días, publi
cándose en cumplimiento, y, a 
los electos prevenidos en el arti' 
culo 5”. del R. D. de 23 de .Agos
to de 1.924.

Rincón de Soto 30 de Septiem
bre de 1940,

El .Alcalde

EDICTO
2524

Formado por . este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5”. del R. D. de 
23de .Agosto de 1924.

.Agoncillo a 3 de octubre de 
1940.

El .Alcalde

ANGUIANO Y COMUNEROS
2537

Subastas de los productos 
Forestales para sierra y carbo
neo.

El día 28 de Octubre del pre 
sente año y hora de las ocho de 
la mañana con intervalo de me
dia hora por cada una, se proce- 
derá a la venta en pública subas
ta de los productos forestales 
concedidos por la Superioridad 
para el año 1940 41.

Lote núm 1, 300 estereos de 
leña gruesa y 3(.)0 de ramaje, lim
pio., y entresaca, roble, en el 
monte Rda y Akdvanera, término 
pie chiquito, tasados en 750 pts.

Lote 2, limpia roble, 300 este

SGCB2021



Página 4 Bolbtín Oficial 22 de octubre de 1940

reos de lefia gruesa y 300 de 
ramaje, en el término Cabezue- 
líi Lasíidos en 750 Pesetas

I.otc3. lio robles y 250 este- 
reos de lefia gruesa y 200 de ra
maje en el término Peña Torre ta
sados en 1000 Pesetas

Lote 4, lio robles y 250 este- 
reos de leña gruesa y 200 de ra
maje, en el término Lechinoso, 
tasados en lOOO Pesetas.

Lote 5p 100 hayas, 203'460 me
tros cúbicos, en el té-imino Ln- 
treminas, tasados en 12607‘60 Pe
setas.

Lote 6, 100 hayas, 2O2‘55O 
metros cúbicos, en el término 
Las Matihas, tasadas cri 12.753 
Pesetas '

Lote 7, 100 hayas, 177'720 me
tros' cúbicos, en el término Ha
yedo lo Lobos, tasadas en 
10663‘20 Pesetas.

Lote 8, 100 hayas, 145'180 me
tros cúbicos, en el término Po
sada Peal, tasadas en 9210'80 
Pesetas

Lote o, 80 ha^^as, 174'120 me
tros cúbicos,en el término Vuel
ta del Valle, tasadas zn 12668'40 
Pesetas.

Lote 10, 50 hayíis, 129'100 me
tros cúbicos, en el término Peo. 
el Acebo, 9397 Pesetas.

Lote 11,50 hayas, 142'190 me
tros cúbicos, en el término Pjco. 
el Acebo, tasadas en 10.325'60 
Pesetas.

Lote 12, 100 estereos de leña 
gruesa líXX) de ramaje, en el 
monte Serradero Roñas, térmi
no La Matada,tasados en fW pts. 
(Limpia entresaca, encina.)

Lote 13, 50 hayas, 64'400 me
tros cúbicos, en el término Fte el 
Acebo, tasadas en 3338 Pesetas.

Lote 14, 50 hayas, 72'160 me
tros cúbicos, en el término Fte el 
Acebo, tasadas en 3880 Pesetas.

Lote 15, 50 hayas 67'220 me
tros cúbicos, en el término El 
Chíircón, t¿isadas en 3561 Pts.

El mismo día y a las seis de la 
tarde tendiú lugar la venta en pú
blica subíista de los pæductos 
siguientes: 2(XJ estereos de leña 
gruesa y 100 de ramaje, tasados 
en 750 pesetas; 167 ' tueros de 
roble en el témino Prado Roque, 
21 en el Molino y 33 en el Badean, 
cubicando 46'3o6 metros cúbicos 
de madera tasados en 3300 pts.

Los pliegos de condiciones 
facultativas y económicos admi
nistrativos que h¿i regir para es
tas subastas se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento a disposición del 
que desee examinarlos.

Anguiano 2 de Octubre de 
1940.

El Alcalde—Presidente

EDlCTí ) 2526
El Repartimiento-General de 

Utilidades del año 1940 este tér
mino municipal se halla expues- 

' to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de 1.5 días.

Torrecilla en Caniero.s 39 de 
septiembre de 1940.

El Alcalde

SUBASTA IJE PRODUCI’OS 
FORES'fALES

2540
Al siguiente día de transcurri

dos los veinte desde la inserción 
de este anuncio en el Bolejíx 
Oficial de la provincia, tendril 
lugar en la Casa Consistorial de 
de esta Villa, las subastas públi
cas para la enagenación de 1 »s 
aprovechamientos forestales de

los Montes de este Municipio, 
concedidos a este Ayuntamiento 
por la Superioridad, para su dis
frute en el año forestal de 1940 a 
1941; cuyo detalle se expresa a 
continuación, a saber:

Número del catálogo, 39=111, 
en el monte El Soto, término de 
El Soto, 78 chopos, que cubican 
30T50 metros, ramaje estereos 20 
tasados en 2 753'50 ptas. indem- 
nizacione.s 74'80 pesetas.

La subasta tendrá lugar en di
cho día y hora de las (once de su 
mañana, bajo mi Presidencia o la 
del Sr. Concejal que legal men te 
me sustituya, con asistencia de 
un empleado del Distrito Fores
tal de Logroño y de la Guardia 
Civil si acude al acto.

Para tomar parte en la subasta, 
se depositará en la Depositaría 
de este Ayuntamiento antes del 
acto de ella, o en la mesa presi
dencial en el acto de la celebra
ción, el cinco por ciento del va
lor o tasación de los productos 
subastados, como depósito pro
visional para poder tomar parte 
en las mismas.

El pliego de Condiciones Fa
cultativas y Económico-Adminis
trativas, que servirá de base, pa
ra la celebración de la mencio
nada subasta, se halla de mani
fiesto al público en la .Secretaría 
de este z\yuntamiento, desde esta 
fecha hasta el día de la celebra
ción de dicha subasta.

Lo que se hace público para 
genera! conocimiento.

xManjarrés a 29 de septiembre 
1940.

El Alcalde

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

2554
Relación de árboles concedidos 

por la Superioridad y que han de 
enagenarse en pública subasta a 
los ocho días de publicado en es 
te periódico oficial, a las horas 
que a contimunción se expre.'^n, 
cuyo acto y aprovechamiento de 
los productos hqn de verificarse 
con arreglo a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones facultati
vas de la Jefatura de Montes y el 
Económico - Administrativo que> 
obran en la Secretaría del Avun- 

’ tamiento todos los días hábile.s 
hasta el día-de la subastar

60 hayas en el término de Ha- 
yornal, que cubican 26'EX) me
tros tasadas en 1733'15 ptas.

;43 hayas, en Mataoscura, que 
cubican 47'022 metros, tasadas 
en 3817'51 ptas.

48 hayas en Tabla hayedo/, qué 
cubican 89'350, en 7247'35 ptas. 

40 haya.s en La Tejera, cubican 
13'287 metros, en 1056'57.

47 hayas en Mataoscura, culú- 
can 10'250, en 855'37 ptas.

Las subastas tendrán lugar, la 
primera a las diez, y las demás 
con un intervalo de media hora.

La.s subastas se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 162 del Estatuto Mu
nicipal y el Reglamento de Con
tratación de Obra.s y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924 
y bajo pliego cerrado reintegrado 
con una póliza de 4‘5().

(Gallinero de Cameros a 5 de 
j Octubre de 1940.
I El Alcalde,
i VILLAVELAYO V COMU- 
i NEROS
; 2516

Al día siguiente de lo.s 20 de la 
publicación de este anuncio en el

BoletíxX Oficial de la provincia, 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial las siguiente.s subastas, 
por pliegos cerrado.s y con arre
glo a los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto.

Limpia roble, en el sitio 11a- 
rnado La Umbilla en el monte 
Fuente el Cerro, tasada en 400 
pesetas.

50 hayas, sita.s en Majada la 
Puerta, en el mismo monte, que 
cubican 69'320 metros, tasadas 
en 3.586 ptas.

100 hayas, sitas en A’'alcabados 
del mismo monte, que cubican 
132'690 metros, tasadas en pese
tas 4.671'65.

75 hayas, sitas en Los Quinta- 
nares, en el monte Matajuría, 
que cubican 110'500 metros, ta
sadas en 4.067'50 ptas.

75 hayas, en el sitio Los Quin- 
tanares (2 marcos) en el mismo 
ihonte, que cubican 135'376 me
tros, tasadas en 4.897'95 ptas.

75 hayas, sitos en El Alborcillo 
del mismo monte, que cubican 
136'950 metros, en 4.973'25 ptas.

50 hayas, sitas en El Cepedo, 
en el monte Cobarajas, que cubi
can 1(X)‘29O metros, en 3.868'70 
pesetas.

Vfllavelayo, 28 de septiembre 
de 1940

El Alcalde.

ANUNCIO
2481

Relación de los productos fo
restales que se adjudicarán en 
pública subasta en ésta Alcaldía, 
a lo.s quince días de aparecer e.s 
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y que se deta
llan a continuación.

Limpia y entresaca de encina 
y roble, leñas gruesa estereo.s 
100, ramaje estereos 300, tasados 
en 900 pesetas.

Brezo, leñas ramaje estereo.s 
2fK), tasado.s en KM ptas.

En el monte Monca1vil1o.
Vigucra a 28 dé septiembre de 

1940.
El Alcalde.

EDICTO ■ 2552
Aprobado por eí pleno de esto 

Ayuntamiento el presupuesto oi- 
dinario para el ejercicio de 1941, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otio plazo de 15 días, a contar 
de Me la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 

-Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivo.s seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. l). de 8 de»marzo de 1924.

Santa Eulalia Bajera, 2 de octu
bre de 1940.

El Alcalde-Presidente

EDICTO 248:5
Debiendo procederse según or

den deda Superioridad a la De
puración del Amillaramiento de 
lincas- rústica.s de este término 
municipal; haciendo uso de las 
atribuciones que me están confe
ridas he dispuesto:

Que lo.s contribuyentes que 
posean fincas en esta jurisdicción | 
presentarán en este Ayuntamien- ! 
to ante.s del día 31 de octubre ! 
próximo relación o declaración j 
jurada de todas las linca.s rústi- j 
cas que posean, en la que se hará i

constar los extremos siguientes:
1°. Pago en que radiquen las 

fincas.
2*^. Clase de cultivo.
3”. Categoría.
4'^. Cabidad en la medida 

usual y su equivalencia al siste
ma métrico decimal.

5'’. Linderos.—Valor en renta 
i y venta.

La casilla imponible se dejaiá 
en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación 
con arreglo a la cartilla evaluato- 
ria.

La omisión de cualquiera de 
lo.s dato.s de que ante.s se ha he
cho mención dará lugar a la no 
admisión déla declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada con la 
multa que determina el artículo 
45 del vigente Reglamento de Te
rritorial de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Canales de la Sierra, 27 de 
septiembre de 1940.

El Alcalde

EDICTO 2620
Formados para el año de 1941 

los Padrone.s de Patente.s Nacio
nales de Automóviles, quedan 
expuestos al público por el tér
mino reglamentario en la Secre
taría de este Ayuntamiento, don
de podrán ser examinado.s por 
cuanto.s así lo estimen oportuno.

Bobadilla, 8 de octubre de 1940 
El Alcalde

xAN UNCIO 2622
l^ormado por este Ayuntamien

to el proyecto del presupuesto 
■ municipal ordinario para el ejer
cicio de 1941 queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento-y a 
lo.s efectos del artículo 5'5 del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Buzares, 10 de octubre de 1940 
El Alcalde

EDICTO 2623
Aprobado por la Comisión 

Gestora de este xM un ici pío, el 
Presupuesto - ordinario para el 
ejercicio de 1941, qutdn expuesto 
al público en la Secretaría .Muni
cipal por término de 15 días, 
finido el cual durante otro plazo 
de 1.5 día.s a contar desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, pol
los motivo.s señalado.s en el ar
tículo 301 del Estatuto Municipal 
aprovado por R. 1). de 8 de Mar
zo de 1924.

El Rasillo a 14 de Octubre de 
1940.

El Alcalde,

EDICTO 2536
Por plazo de 15 días, quedan 

expuestos al público en esta 
Secretaría lós padrone.s de la 
patente Nacional de .Xutomó- 
vilés, en sus clase.s A. C. y D. 
durante cuyo plazo pueden pre
sentar contra lo.s mismo.s las re- 
clamaciones que se crean perti
nentes.

Alfaro P- deoctubie de 1940.
El Alcalde,
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